
Sábado 4 mayo 1985
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Ilmo. Sr. Director general de Industri<.ls Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN Je 28 dl' diciemhre de 1984 por la que' St'
Jedara illcluido en :OIUl de preferenie locali:adó" in·
dustrial agraria ,,1 pe~!e('cionamü'lllo de la hodegu dt'
elaboración, crltm:a r "n rasado de l'i1IOS d" la Sol'it'·
dad <lDomin¡:o Moniserral, SOcii'tiUit Anónima», si/u
en Vi/atranca del Pefll'dés (Bafeelol1u). y se aprut'ha
el corrnl'0lldie/l/(' proyeclo témico.
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Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el pera
feccionamiento industnal de referencia, COIl un presupuesto de
4.840.000 pesetas. a efeclos dt: subvención.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento una subven~

ción equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la
cual alcanlará como maximll la cantidad de 968.000 pesetas con
c'lrgo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco~
nómico de 1994. programa ~2.\. indu·strialización y ordenación
agroalimentaria.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de hts obra5 e instalaciones prevista!'>
en el proyecto que se aprueba. y rC<.llice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvc_nciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidi;ld con el articulo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de diciembre de 1984.:"P. D. (Orden oc 19 de fe·

brero de 1982), el Director gener<.ll de Industrias Agrarias y Ali
mentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad «Domingo Montserrat. So·
ciedad Anónima), para el perfeccionamiento de su bodega de
elaboración. crianza y envasado de vinos. sita en Vilafranca del
Penedés (Barcelona). acogiéndose a los beneficios previstos en la
Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983 y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agrar:ia. al amparo de lo dispuesto en -la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983. el perfeccionamiento
de la bodega de elaboración. crianza y envasado de vinos. sita en
Vilaftanca del Penedés (Barcelona). de la que es litular la Socie
dad «Domingo Montserrat. Sociedad Anónima).

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal- fin los benefi~
cios' aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero )'
en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto. en la cuantia máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solici-
tado. .

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industnal de referencia. con un presupuesto de
9.397.979 pe-setas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. .

Cuatro. Asignar para: dicho perfeccionamiento, con cargo a
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
19l;~4. programa 223. industrialización y ordenación agroalimen
taria. una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba. la cual alcanzará como máximo la cantidad de
1.879.595 pesetas. .

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de mayo de 1985
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec·
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba. y. realice l~ inscripción en. el corres
pondiente Registro de Industnas Agranas y A!¡mentanas:

Seis. Hacer saber que en caso de postenor renunCia a lo~

beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afe.ctos preferentemente .a favor del ~stado los t~·
rrenos o instalaCIOnes de la SOCiedad tItular por el Importe de dl~
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ORDEN de 28 di' diciemhre de 1984 por la que Si'
di'clara incluido en zona de prefáentl' localización in
dustria! agraria el perfeccionamiento de la hodeKG de
dahoradóll. crianza r envasado de villaS de la Socie
dad « BodE'Kas Fern¿lIldc:. Sociedad AniJl1i'~(f» .. sita
en Jumilla (,\furcia). y Si' aprueha el ('orrespondlCll1e
proyeclo técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e'sa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre.la
petición formulada por la Sociedad «Bodegas Fernández. Socie
dad Anónima»). par.a el perfeccion.am¡en~o de su b<,>dega de ~Ia
boración crianza v envasado de vmos. sita en JumJl,la (Mun:¡a).
acogiénd~)se a lós beneficios pre,:istos. ,en el .Real Decreto
634' 1975, de 13 de enero. y demas diSpOSICIOnes dIctadas para su
ejecución y desarrollo. .

Este MlOisterio ha tenido a bien disponer

Jno. Declarar incluido en zona de preferente localización
mdustrial agraria elperfeccionamie!!tó de la ~odega de .e1ahora
ción. crianza y envasado de vinos. sita ~n,Juml1la (f\:1urcJa). d~ I.a
que es titular la Sociedad «Bodegas Fernandez, SOCiedad Anom
ma);, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634.. 1971:( de
13 de enero. .

Dos. Conceder a la citada Sociedad par<J tal fin los beneli·
CIOS aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se ~xpresa.

excepto los relativos a expropiación for~osa y 'p~eferencJa en la
obtención de crédito oficial que no han Sido sohcltados.

Ilmo. Sr. Dircl,.·lOr general de Industrias Agranas y Alimentarias.

petición formulada por la Empresa individual Jove Batalla. l?~)

l1lin~o. para el perleccionamiento .de su bodega de eL~~oraclon
de VinOS. sita en Sant Martí Sarroc<l (Barcelona). acoglendose a
j()S b¿nelicios previstos en li:l Orden de este Departamento t.k ~()

de scpticmbr\? de 1983 y demás disposicionc:o> d](,:t:.l.das para su
ejecución y desarrollo. . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Dcdantr incluido' en zona de preferente lOí..'aliza¡;ión
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983. el perfcn;ionamlcnto
de la bodeca de e1ahorat'ion de vinos. sita en Sanl Maní Sarroca
(Barcelona), de la que es titular la Empresa individual Jave Bata·
Ha. Domingo.

Dos. Conceder a la citada Empresa para t.11 fin los benefi~

cios aún \'igentes entre los relacionados en el articulo tercero y
en el aparlado un'o del artículo octaVO del Decrdo 2392,1972. de
IXde ¡¡gosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
e~cepto el relativo a la expropiación forzosa que no ha sido soli
cltarlt),

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
tCcclOnumu:nto industfl'l.l de referencia. con un rresupuesto de
~3.Ó02.740 pesetas. a efcctos de subvención y de preferencia en la
ohtC'IKíón de crédito oficial.

Cuutro. ¡\signar para dichos perfeccionamiento. con cargo
a la arlicación presupuestari,a 21.09.771 del ejercicio económico
de 1984. programa 223. industrialización y ordenación agroali
mentaria. una subvención equivalente al 2D por 100 del presu
puesto que se aprueba. la cual alcanzará como máximo la cantI
dad de 4.720.54X pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el dia 30 de mayo de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tllada~ en la realización de las obras-e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el correS·
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarías.

Seis. Hacer saber que en casp de posterior renuncia a lo:;
hen('fício~ otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
hlecidas para su disfrute se exigirá el <¡bono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin qued~tnln ..;fectos preferentemente.a favor del Estado los te
rreno~ o in~talaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones. 'de conformidad con el artículo
19 del Decn.'w 2H53 ... 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1984.~-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de J\)¡';2).el Director: general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias. Vi\:ente Albero Silla.


